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De acuerdo a la Nota DRPN-DIREC-061-0603-2025 de 6 de marzo de 2025, se responden 

las siguientes interrogantes: 

 

1. Las certificaciones, permisos y/o autorizaciones que se encuentren en trámite en 

otras instituciones, deberán aportarse durante el proceso de Evaluación del 

Estudio de Impacto Ambiental, como indica el Artículo 8 modificado el Artículo 

32 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, Por lo antes señalado se solicita:: 

 

a. Presentar la Certificación de Autoridad del Canal de Panamá, por la cual 

Resuelve la solicitud de evaluación del proyecto denominado “Estación de 

Combustible”, mediante Resolución. 

Respuesta: 

De acuerdo con la ubicación del Proyecto Estación de Combustible propuesto sobre 

la finca 93664, con código de ubicación 8715, localizado en la Carretera La Cabima en 

dirección hacia la Planta de Cemento, sector de Villa Acuario, corregimiento de Alcalde 

Díaz, Distrito de Panamá con una superficie de terreno de 1000.33 m2, propiedad de 

YOUJIN LUO, con cédula de identidad personal E-8-75079, informamos que la Finca No. 

93664 con código de ubicación 8715, no se localiza dentro de los límites de la Cuenca 

Hidrográfica del Canal de Panamá. 

La información de que la Finca No. 93664 con código de ubicación 8715, no se localiza 

dentro de los límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá, fue corroborada 

a través de un (1) documento emitido por la Autoridad del Canal de Panamá (ACP): 

1. Mediante la Nota 2024 VUS024, emitida el 20 de septiembre de 2024 por la Unidad 

de Cumplimiento Ambiental-Vicepresidencia de Administración del Recurso 

Hídrico (HI), en el cual la ACP, luego de verificar el uso de suelo sobre el polígono 

de la Finca No. 93664 con código de ubicación 8715, confirma que la citada finca 

se ubica fuera de las áreas de interés del Canal de Panamá. (Adjuntamos copia 

de la Nota 2024 VUS024 de 20 de septiembre de 2024). (Ver Anexo No. 2). 

Igualmente, para confirmar que la Finca No. 93664 con código de ubicación 8715, 

localizada en la Carretera La Cabima en dirección hacia la Planta de Cemento, sector de 
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Villa Acuario, corregimiento de Alcalde Díaz, Distrito de Panamá propiedad de YOUJIN 

LUO, no se localiza dentro de los límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal de 

Panamá, aportamos los siguientes documentos.  

2. Resolución No. 040-2023 de 14 de diciembre de 2024, en la cual el Municipio de Panamá, 

previa evaluación de la Junta de Planificación Municipal, aprueba la solicitud de 

Autorización de Uso permitido Infraestructura de Transporte para la actividad de 

Gasolinera y Usos Complementarios dentro del Código de Zona Residencial de Mediana 

Densidad en Parcela Irregular 1RE sobre la Finca No. 93664 con código de ubicación 

8715, localizada en la Carretera La Cabima en dirección hacia la Planta de Cemento, 

sector de Villa Acuario, corregimiento de Alcalde Díaz, Distrito de Panamá. (Adjuntamos 

copia de la Resolución No. 040-2023 de 14 de diciembre de 2024). (Ver Anexo No. 3). 

 

3. Certificación de Uso de Suelo No. 862-2024 de fecha 20 de junio de 2024, emitida 

por la Dirección de Planificación Urbana y Ordenamiento Territorial del Municipio 

de Panamá, con la cual se confirma que de acuerdo con el Mapa del Plan Local 

de Ordenamiento Territorial del Distrito de Panamá (PLOT DISTRITAL) 

aprobado mediante el Acuerdo Municipal 61-2021, se demuestra que el polígono 

de la Finca No. 93664 con código de ubicación 8715, se localiza fuera de los 

límites de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá, confirmando que la 

citada Finca No.93664 mantiene vigente uso de suelo 1RE (Residencial de 

Mediana Densidad en Parcela Irregular) del mediante el PLOT DISTRITAL del 

Municipio de Panamá y no una categoría de uso de suelo de la ACP basada en la 

Ley 21-1997. (Adjuntamos copia de la Certificación de Uso de Suelo No. 862-2024 

de fecha 20 de junio de 2024). (Ver Anexo No. 4). 

 

4. Nota DPU-OT 290-2024 de 21 de junio de 2024, mediante el cual la Dirección de 

Planificación Urbana y Ordenamiento Territorial del Municipio de Panamá, informa 

que luego de consultar con la información contenida en el Documento grafico de 

zonificación del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), Plan 

Local de Ordenamiento Territorial del Distrito de Panamá (PLOT DISTRITAL) y 

Mapa del Plan Regional de la Ley 21-1997, se constata que la Finca No. 93664 

con código de ubicación 8715, se localiza fuera de los límites de la Cuenca 
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Hidrográfica del Canal de Panamá. (Adjuntamos copia de la Nota DPU-OT 290-

2024 de 21 de junio de 2024). (Ver Anexo No. 5). 

5. Certificación No. DNMC-CERT-484 de 16 de septiembre de 2024, suscrita por el 

Director Nacional de Mensura Catastral de la Autoridad Nacional de Administración 

de Tierras, emite la Certificación de Ubicación, correspondiente a la ubicación 

correcta del corregimiento de la Finca No. 93664 con código de ubicación 8715, 

propiedad de YOUJIN LUO. (Adjuntamos copia de la Certificación No. DNMC-

CERT-484 de 16 de septiembre de 2024).    

Es importante indicar que la Autoridad del Canal de Panamá (ACP), resuelve 

solicitudes de evaluación de proyectos mediante Resoluciones, cuando dichos 

proyectos se encuentran dentro del área de competencia de esta Autoridad y como se 

ha instruido en párrafos anteriores, el proyecto “Estación de Combustible” del promotor 

YOUJIN LUO, presenta Nota 2024 VUS024, emitida el 20 de septiembre de 2024 por 

la Unidad de Cumplimiento Ambiental-Vicepresidencia de Administración del Recurso 

Hídrico (HI), que indica en uno de sus párrafos: …“De acuerdo con las coordenadas 

geodésicas suministradas, se encuentra fuera de las áreas de responsabilidad del la 

Autoridad del Canal de Panamá.”. 

b. Aclarar en qué cuenca se desarrollará el proyecto.    

El  proyecto  se  encuentra  dentro  de  la  cuenca  144,  Río  Juan  Díaz  y  Pacora. 
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ANEXO NO. 1 

 
NOTA DRPN-DIREC-061-0606-2025 DE 

6 DE MARZO DE 2025 
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ANEXO NO. 2 
 

NOTA 2024 VUS024 DE 20 DE 

SEPTIEMBRE DE 2024 DE LA UNIDAD 

DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL-

VICEPRESIDENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN DEL RECURSO 

HÍDRICO (HI), DE LA ACP 
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ANEXO NO. 3 
 

Resolución No. 040-2023 de 14 de 
diciembre de 2024, en la cual el 
Municipio de Panamá, previa 
evaluación de la Junta de Planificación 
Municipal aprueba la solicitud de 
Autorización de Uso permitido 
Infraestructura de Transporte para la 
actividad de Gasolinera y Usos 
Complementarios. 
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ANEXO NO. 4 
 

Certificación de Uso de Suelo No. 862-

2024 de fecha 20 de junio de 2024, 

emitida por la Dirección de 

Planificación Urbana y Ordenamiento 

Territorial del Municipio de Panamá. 
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ANEXO NO. 5 
 
NOTA DPU-OT 290-2024 DE 21 DE 

JUNIO DE 2024, DE LA DIRECCIÓN DE 

PLANIFICACIÓN URBANA Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 

MUNICIPIO DE PANAMÁ. 
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ANEXO NO. 6 
 
CERTIFICACIÓN NO. DNMC-CERT-484 
DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2024, 
SUSCRITA POR EL DIRECTOR 
NACIONAL DE MENSURA 
CATASTRAL DE LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
TIERRAS. (ANATI) 
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